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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MARMOLEJO (JAÉN)

2022/4503 Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

Anuncio

Don Manuel Lozano Garrido, en su calidad de Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Marmolejo (Jaén).

Hace saber:

No habiéndose presentado reclamación alguna contra la Aprobación Provisional de la
modificación de la "Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles ",
cuyo edicto fue publicado en el Tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de Jaén nº 152 de fecha 05 de agosto 2022 y en cumplimiento de
lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, así como en virtud de lo establecido en el artículo 17 del texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, queda aprobada definitivamente la expresada
modificación.

Se da publicidad al texto Íntegro de la citada Ordenanza Fiscal en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia para su vigencia, y contra el presente se podrá interponer por los interesados
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES.

A tenor de las facultades normativas otorgadas por los artículos 133.2 y 142 de la
Constitución Española y artículo 106 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de
Régimen Local sobre potestad normativa en materia de tributos locales y de conformidad
asimismo a lo establecido en los artículos 15 y siguientes del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se regula mediante la presente Ordenanza Fiscal el Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

Artículo 1. Naturaleza jurídica.

El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo directo de carácter real que grava el valor
de los bienes inmuebles en los términos establecidos en esta ley.
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Artículo 2. Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible del impuesto la titularidad de los siguientes derechos sobre
los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de características especiales:

- De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios públicos
a que se hallen afectos.
- De un derecho real de superficie.
- De un derecho real de usufructo.
- Del derecho de propiedad.

La realización del hecho imponible que corresponda de entre los definidos en el apartado
anterior por el orden en él establecido, determinará la no sujeción del inmueble urbano o
rústico a las restantes modalidades en el mismo previstas.

En los inmuebles de características especiales se aplicará esta misma prelación, salvo
cuando los derechos de concesión que puedan recaer sobre el inmueble no agoten su
extensión superficial, supuesto en el que también se realizará el hecho imponible por el
derecho de propiedad sobre la parte del inmueble no afectada por una concesión.

A los efectos de este impuesto, tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de
bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características especiales los definidos
como tales en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

En caso de que un mismo inmueble se encuentre localizado en distintos términos
municipales se entenderá, a efectos de este impuesto, que pertenece a cada uno de ellos
por la superficie que ocupe en el respectivo término municipal.

Artículo 3. Supuestos de no sujeción.

Los comprendidos en el art. 61.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 4. Exenciones.

- Exenciones de oficio: las comprendidas en el art. 62.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.
- Exenciones de carácter rogado: previa solicitud del interesado, las comprendidas en el
artículo 62.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
- Las comprendidas en el artículo 62.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, a
favor de los inmuebles destinados a centros sanitarios, cuya titularidad corresponda al
Estado, la Comunidad Autónoma o las Entidades Locales, y pertenezcan a una o varias de
las categorías siguientes:
- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.
- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma gratuita.
- Centro de Salud o Centro de Asistencia Primaria de acceso general.
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- Garaje de las ambulancias pertenecientes a los centros que gozan de exención.
- Con carácter general, la concesión de exenciones surtirá efecto a partir del ejercicio
siguiente a la fecha de solicitud y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 5. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y las
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, que ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del
hecho imponible de este impuesto.

En el caso de bienes inmuebles de características especiales, cuando la condición de
contribuyente recaiga en uno o en varios concesionarios, cada uno de ellos lo será por su
cuota, que se determinará en razón a la parte del valor catastral que corresponda a la
superficie concedida y a la construcción directamente vinculada a cada concesión. Sin
perjuicio del deber de los concesionarios de formalizar las declaraciones a que se refiere el
artículo 76 de esta Ley, el ente u organismo público al que se halle afectado o adscrito el
inmueble o aquel a cuyo cargo se encuentre su administración y gestión, estará obligado a
suministrar anualmente al Ministerio de Economía y Hacienda la información relativa a
dichas concesiones en los términos y demás condiciones que se determinen por orden.

Para esa misma clase de inmuebles, cuando el propietario tenga la condición de
contribuyente en razón de la superficie no afectada por las concesiones, actuará como
sustituto del mismo el ente u organismo público al que se refiere el párrafo anterior, el cual
no podrá repercutir en el contribuyente el importe de la deuda tributaria satisfecha.

Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad del sujeto
pasivo de repercutir la carga tributaria soportada conforme a las normas de derecho común.

Las Administraciones Públicas y los entes u organismos a que se refiere el apartado anterior
repercutirán la parte de la cuota líquida del impuesto que corresponda en quienes, no
reuniendo la condición de sujetos pasivos, hagan uso mediante contraprestación de sus
bienes demaniales o patrimoniales, los cuales estarán obligados a soportar la repercusión.

A tal efecto la cuota repercutible se determinará en razón a la parte del valor catastral que
corresponda a la superficie utilizada y a la construcción directamente vinculada a cada
arrendatario o cesionario del derecho de uso. Lo dispuesto en este párrafo no será de
aplicación en el supuesto de alquiler de inmueble de uso residencial con renta limitada por
una norma jurídica.

Artículo 6. Base imponible.

La base imponible de este impuesto está constituida por el valor catastral de los bienes
inmuebles, que se determinará, notificará y será susceptible de impugnación conforme a las
normas reguladoras del Catastro inmobiliario.

Artículo 7. Reducciones en base imponible.

La reducción en la base imponible será aplicable a aquellos bienes inmuebles urbanos y
rústicos que se encuentren en algunas de estas dos situaciones:
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a) Inmuebles cuyo valor catastral se incremente, como consecuencia de procedimientos de
valoración colectiva de carácter general en virtud de:

1.- La aplicación de la primera ponencia total de valores aprobada con posterioridad al 1 de
enero de 1997.
2.- La aplicación de sucesivas ponencias totales de valores que se aprueben una vez
transcurrido el período de reducción establecido en el artículo 68.1 de esta ley.

b) Inmuebles situados en municipios para los que se hubiera aprobado una ponencia de
valores que haya dado lugar a la aplicación de la reducción prevista en el párrafo a) anterior
y cuyo valor catastral se altere, antes de finalizar el plazo de reducción, por alguna de las
siguientes causas:

1. Procedimientos de valoración colectiva de carácter general.
2. Procedimientos de valoración colectiva de carácter parcial.
3. Procedimientos simplificados de valoración colectiva.
4. Procedimientos de inscripción mediante declaraciones, comunicaciones, solicitudes,
subsanación de discrepancias e inspección catastral.

Tratándose de bienes inmuebles de características especiales, la reducción en la base
imponible únicamente procederá cuando el valor catastral resultante de la aplicación de una
nueva Ponencia de valores especial supere el doble del que, como inmueble de esa clase,
tuviera previamente asignado. En defecto de este valor, se tomará como tal el 40 por ciento
del que resulte de la nueva Ponencia.

Esta reducción se aplicará de oficio sin necesidad de previa solicitud por los sujetos pasivos
del impuesto y no dará lugar a la compensación establecida en el artículo 9 de esta ley.

La reducción establecida en este artículo no se aplicará respecto del incremento de la base
imponible de los inmuebles que resulte de la actualización de sus valores catastrales por
aplicación de los coeficientes establecidos en las Leyes de Presupuestos Generales del
Estado.

Artículo 8. Base liquidable.

La base liquidable de este impuesto será el resultado de practicar en la base imponible la
reducción a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 9. Tipo de gravamen y cuota íntegra.

El tipo de gravamen será:

• Para los bienes inmuebles de naturaleza urbana: 0,554%.
• Para los bienes inmuebles de naturaleza rústica: 0,7%.
• Para todos los grupos de bienes inmuebles de características especiales: 1,3%.

La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de
gravamen establecido en el apartado anterior.
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Artículo 10. Bonificaciones obligatorias.

Las comprendidas en el artículo 73 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 11. Cuota líquida.

La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las bonificaciones
obligatorias previstas en el apartado anterior.

Artículo 12. Devengo y periodo impositivo.

El impuesto se devengará el primer día del período impositivo.

El periodo impositivo coincide con el año natural.

Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de declaración o comunicación ante el
Catastro Inmobiliario tendrán efectividad en el devengo de este impuesto inmediatamente
posterior al momento en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las
inscripciones catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva y de
determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de características especiales
coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 13. Régimen de declaración e ingreso.

Conforme a los establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los sujetos
pasivos están obligados a formalizar las declaraciones de alta, en el supuesto de nuevas
construcciones, las declaraciones de modificación de titularidad en caso de transmisión del
bien, así como las restantes declaraciones por alteraciones de orden físico, económico o
jurídico en los bienes inmuebles que tengan trascendencia a efectos de este impuesto.

Siendo competencia del Ayuntamiento el reconocimiento de beneficios fiscales, las
solicitudes para acogerse deben ser presentadas a la administración municipal, ante la cual
se deberá indicar las circunstancias que originan o justifican la modificación del régimen.

Las liquidaciones tributarias son practicadas por el Ayuntamiento, sin perjuicio de la facultad
de delegación de la facultad de gestión tributaria.

Contra los actos de gestión tributaria, competencia del Ayuntamiento, los interesados
pueden formular recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de
un mes a partir de la notificación expresa o de la exposición pública de los padrones
correspondientes.

La interposición de recurso no paraliza la acción administrativa para el cobro, a menos que
dentro del plazo previsto para interponer el recurso, el interesado solicite la suspensión de la
ejecución del acto impugnado y acompañe la garantía por el total de la deuda tributaria.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los períodos fijados por el
Reglamento General de Recaudación, que son:
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a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes, hasta el día 5 del mes natural
siguiente.
b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes, hasta al día 20 del segundo
mes natural siguiente.

Transcurridos los períodos de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, se
iniciará el período ejecutivo.

Artículo 14. Gestión por delegación.

En el caso de gestión delegada, las atribuciones de los órganos municipales se entenderán
ejercidas por la Administración convenida o delegada.

Para el procedimiento de gestión y recaudación no establecido en esta Ordenanza deberá
aplicarse lo establecido por la legislación vigente.
 

Disposición Adicional

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado u otra
norma de rango legal que afecten a cualquier elemento de este impuesto, serán de
aplicación automática dentro del ámbito de esta Ordenanza.
 

Disposición Final.

La presente Ordenanza fiscal, una vez aprobada definitivamente, entrará en vigor el día de
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.

Marmolejo, 23 de septiembre de 2022.- El Alcalde-Presidente, MANUEL LOZANO GARRIDO.
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